
DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

ALBERT FURLONG EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA AECON 

CONSTRUCTION GROUP, INC. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: 3. G.M. 

AA AR a al de a al le al al a ale al ale ae ale ole alí ak a ade ale al ak ale ale a al al a ale al al al ale al ale le ale al al a al al ale a a ak ale 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de. la 

República del Ecuador, hoy día VEINTICINCO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí | 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

  

     
     

   

  

   

  

el Notario Vigésimo 

Rodrigo Salgado Valdez, Xomparece: El señor ALBERT 

FURLONG, en su  calid 

' compañía AECON CONSTRUCTION 

de Apoderado Especial y 

representante legal de 

GROUP, INC., según desprende de los documentos que se 

acompañan como bilitantes a la presente escritura pública. 

El comparecientes de nacionalidad canadiense y hábil en el 

idioma españól, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en estánciudad de Quito, hábil para contratar y 

poder obligarse en la calidad en la que comparece, a quien:



de conocer doy fe, por cuanto me presenta su documento de 

identidad, y dice que eleve a escritura pública, la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

- públicas de la Notaría a su cargo, sirvase insertar una más 

de DECLARACION JURAMENTADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento el señor ALBERT 

FURLONG, en su calidad de Apoderado Especial y 

representante legal de la compañía AECON CONSTRUCTION 

GROUP, INC., según se desprende de los documentos que se 

acompañan como habilitantes a la presente escritura pública. 

El compareciente es de nacionalidad canadiense y hábil en el 

idioma español, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

poder obligarse en la calidad en la que comparece. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

compareciente, advertido de la gravedad del juramento y de 

las penas por perjurio tiene a bien declarar bajo juramento, 

lo siguiente: A) La compañía AECON CONSTRUCTION GROUP, 

INC., es una compañía de nacionalidad canadiense registrada 

en la Bolsa de Valores de Toronto. B) Esta declaración la 

realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías. C) Es todo cuanto 

puedo afirmar en honor a la  verdad.- TERCERA.- 

RATIFICACION.- El compareciente ratifica todas y cada una 

de las declaraciones efectuadas en el presente documento.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas



  

2 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta 

aquí la minuta, que se halla firmada por Paola Gachet 

Otáñez, abogada con matrícula profesional número diez mil 

ciento treinta y cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que el compareciente la acepta y ratifica en 

todas sus partes y leída que le fue íntegramente esta 

escritura por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

Buslonz, 
Sr. ALBERT FURLONG 

C.I. 
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ACTIVIDAD : APODERADO GENERAL 

Firma del Portador 
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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la copia de la 

escritura pública de Poder General otorgado por la compañía AECON AG 

CONSTRUCTORES S.A. a favor del señor Albert Furlong. - 

Solicito adicionalmente me confiera cuatro copias certificadas de dicha 
protocolización 

Ze e 
Atentamente. —, 

” e ÉL A + 
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/Abg. Paola Gachet O. 
- Mat, 10135 C.A.P. 

 



 



  

PODER/ GENERAL | 

OTORGADO POR: 

AECON AG CONSTRUCTORES S.A. 

A FAVOR DE: 

Sr. ALBERT FURLONG 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 
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público como documento habilitante: y por otra parte. el 

ALBERT FURLONG, por sus propias y personal 

Los comparecientes son mavores de edad, quienes manifiestan 

es Gorechos. 

ser de estado civil casado, de nacionalidad canadiense Y 

hábiles en el idioma español. domiciliados en esta cludad de 

Quito, hábiles para contratar y poder obligarse. a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan sus dacumentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan. cuyo tenor Jiteral y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo a su cargo 

n sirvase incorporar una escritura pública que contiene  u 

Poder General. al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

PRIMERA. COMPARECIENTES. 

la compañía AÉECON AG 

continuación. 

Comparecen. por una parte. 

CONSTRUCTORES S.A., debidamente representada por su 

el señor Nicholas 

Smortchersky, según se desprende del nombramiento que 

debidamente inserito se adjunta al presente instrumento 

pública como documento habilitante. a la que en lo posterior 

y . . A A AR ARA . ” ho se la podrá denominar Sipiticble como la *Mandante” o lau 

“Compañía; y, por otra  perte, el señor ALBERT 

FURLONG. por sus propios 3 personales derechas. a quien en 

como el adelante se de denominará simplemente 

"SEGUNDA. ANTECEDENTE. El Direciona 
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PODER. la Mandante, por medio del presente instrumento, 

nembra al señor ALBERT FURLONG, como su Apoderado 

General, con poder amplio y suficiente, como en derccho se 

regutere. para que a nombre y representación de la Mandante. 

imervenga legal, judicial y cxtrajudicialmente. para cuidar de 

sus derechos e intereses y para que realice todos los acios > 

celebre todos los contratos que tengan relación con ¡os blenes. 

negocios e intereses de la Mandante de conformidad con las 

instrucciones del Directorio y la Junta General de Accionistas 

de la Compañía. Específicamente teudrá poder para tedo 

aquello que a continuación se enumera. sin que la 

enumeración limite las atribuciones del Mandatario. pues más 

bien las ejemplifica: UÚno. Celebrar con compañías 

constituidas en el Ecuador y en el extranjero toda clase de 

actos O contratos. que tengan relación con el giro del negocio 

do la Compañía, dentro de los limites fijados poro el 

señalados en los     

    

  

Directorio. Dos. Fn Jos actos y contratos 

mimerales anteriores. el Mandatario pódra estipular plazos. 
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instrumento pública, comparecer y presentar a nombre de la 

Mandante, todo tipo de solicitudes, petitorios o documentos 

ante cuajquier oficial público, notarjo. juez. corte. tribunal y 

cualquier otra autoridad de gohierno, seccional, ministerio o 

departamento. QUINTA. PROHIBICIÓN DE DELEGACION 

DEL ENCARGO. El Mandatario no podrá delcgar cl presente 

poder. SEXTA. ACEPTACIÓN. El Mandatario. esto es. el 

señor ALBERT FURLONG, “acepta. en todas sus partes el 

presente encargo. así como el contenido integro del presente 

poder y se obliga a ejecutarlo respondiendo ante la Compañia. 

para tales efectos, hasta por la culpa leve. Las partes aceptan 

Y ose ratifican en el contenido integro del presente poder 

especial y cualquiera de ellas queda plenamente autorizada 

para solicitar la inscripción O registro del presente 

instrumento en cuantos registros públicos o privados hubiere 

a lugar. SÉPTIMA. PLAZO. Este poder se confiere por 

tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario pedrá 

renunciar al mandato vío la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio. y voluntad. OCTAVA. RATIFICACIÓN Las 

ns ra 
t en el contenido íntegro deu partes aceptan y se ratifican 

presente poder especial y cualquiera de  cllas queda 

plenamente autorizada para solicitar la inscripción o registro 
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de Abogados de Pichincha. que queda elevada a escritura 

pública con toda su valor tegal la misma que los 

comparecientes la aceptan y ratifican en fodas sus pares. > 

lcida que les fue integramente esta escritura por mí el 

Notario. firman coomigo en unidad de acto de todo lo cua 

dov fe, 
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  / APCONF=ESS 
Y AG Constructores S.A. dor 

Quito, 5 de octubre de 2005 

Señor 

NICHOLAS SMORTCHEVSKY 
reserte 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que el Directorio de la Compañía AECON AG CONSTRUCTORES 
S.A., en sesión llevada a caho el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO y como tal representante legal. judicial y catrajudicial de ts 
Compañia, gestión que la desempeñará por el período de cinco ( 5) años Á parúr de la 
inscripción del presente pombramiento en el Registro Mercanul. Pjercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y de conformidad con das 
estatutos de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía contenido en la escritura pública de Cambio de Denominación 
Reforma. Sustitución y Codificación del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante e): 
Notano Cuadragésimo del Cantón Quito el día, 28 de febrero del año 2005 € inserta an 
Registro Mercantil del Cantón Quito cl día 3 de mayo del año 2005. La compañia lue 
constituida mediante escritura pública otorgada ante €l Notario Cuadragesimo del Caron 
(Quito el día, $ de agosto del año 2003 e imscrita en el Registro Mercantil del Cantó Quas +: 

día, 4 de sepuembre del año 2003. 

Je auguro éxitos en sus funciones 

Atentamente. 
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- Aecon AG Construcioros S.A. 
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Aecon AG Construciore 

Acta de Directorio 

AECON AG Constructores $. Po. 

Celebrada el 24 de junio de 2 

A Ecuador 0 10
 

En el Dismio Metropaliilano de Quito, a dos 24 días del mes de unio de añ UI ao 

10H00, se reúnen los Directores Principales de la Compañia AECON AG Corspuciones 
Preside la sesión e: Presidente del Directorio el señor Douglas Siecis. Se designa ueno 
secretario ad-hoc, al doctor Jorge Paz Durni, para tratar el siguiente punica: 

1. Otorgar un poder general a favor de los señores Albert Furiong y Marcio Da Matta. 

A Presidente declara lormmalmente instalado el Directoño de ia Compañia y solia: E: 

apruebe el orden del día presentado a lo que los directores dan su vola Unarras 

favor. Con la aprobación del orden ael día el Presidente dispone due se poccda Y 
conocer el único punto del orden del día oconiada, 

      

1.  Oforgar un poder general a favor de los señores Albert Furlong y Marcio | Da Maia. 

E Presidente informa que se requiere otorgar un poder general CO Ícwvor di de 

Alced Pulong y Marcia Da Malla, quienes como germde fruanciera y 
construcción del proyecio tendrán la representacion legal Judkaok y Extragutiiciz 

compañia. Los diectores mocionan se autorice el otorgan Dent de este poca SO Can 

se vote paria moción presentada. 

    
   

   
    

Se procede a la votación. Los directores RESUELVEN POR UNANIMIDAD. porras dae o 

existen votos en blanco a absienciones, lo siciuie ans 
  

17 OTORGAR un poder general a dtavor de los señores Alber Pula y Nurcio 

Matta, 

    

1,2. AUTORIZAR al señor Nicholas Smoric nevsky, Mec de Ea 
Compobe a que suero jos esonturas publicas Corespondients 

1 to Ad- ¿ 

         
  

receso parala redacción del Acta. Ro Y nsto la 

aryabada por unanimidad porios directoras. 
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Led 

ZON: Con esta fecha queda inserto el presente docamento y la SENTENCIA del SR. JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 09 de diciembre del 2.008. bajo el numero 

058 «did Registro Mercantil. Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 2738 del Registro Mercantil de cuatro de septiembre del año dos mil tros. a Ts 2350 
via. Pumo 134: y, No.- 993 del Registro Mercantil de tres de mayo del año dos nul cinco. a 

is 535 vta. Pomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPÍaA Certificada de la Escritura 

Pública de 08 de septiembre del 2.008. otorgada ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del 

Distrito Mefropelitano, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, referente al PODER 

GENERAL que la Compañía * AECON'AG CONSTRUCTORES $. A.” otorga a favor del 

SR. ALBERT FURLONG.-> Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
SENTENCIA. - Se fijó un extracto para conservarlo por sels meses. segun lo ordena fa ber. 

senado con el mumero 040.- Se anotó en el Répertorio bajo el número 833.- (hito, a doce de 

enero del año dos 1) nueve, - ÉL REGISTRADOR.- 

       DR. RAÚL ÁAYBORS EC 2045 
z REGIST RADOR ME RCANTIL 

DEL CANTON QUITO.- 
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